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A. PARTE SIN EFICACIA NORMATIVA 

 

I. MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA  

1. ANTECEDENTES.  

a) Planeamiento vigente.  

En la actualidad el municipio de Burriana dispone de un Plan General de Ordenación Urbana, 
según aprobación por resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en 
fecha 21 de Abril de 1.995, publicada en el B.O.P. de fecha 30-05-1995. Las Normas 
Urbanísticas fueron publicadas en el BOP de 3 de Junio del mismo año. El 12 de Diciembre de 
2003, la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón aprobó definitivamente la 
homologación global del Plan General, conforme a las nuevas determinaciones jurídicas de la 
Ley reguladora de la Actividad Urbanística de la Generalitat Valenciana  

 

En el Titulo 4 del Plan General Vigente se regula el régimen del suelo no urbanizable. 

 

En el Artículo 4.14 de las Normas Urbanísticas del Plan General no se prevé la modificación del 
uso, por lo que en las propias Normas del Plan Especial se regulará el régimen aplicable. 

 

b) Justificación de la Actuación.  

 

Es importante resaltar que la implantación de una acampada como actividad aneja para la 
celebración de actividades recreativas y de ocio o terciarias, desde el punto de vista jurídico-
urbanístico, comporta una enorme dificultad respecto de cuál deba ser el plan o instrumento de 
ordenación que le sea de aplicación cuando deba implantarse en suelo no urbanizable, de 
titularidad privada en un total de 395 parcelas.  

 

Por esta razón, el Ayuntamiento de Burriana al debatir la consideración de que se 
instrumentara a través de una Declaración de Interés Comunitario o bien a través de un Plan 
Especial en Suelo No Urbanizable, se sugirió la conveniencia de formular una consulta a la 
Dirección General de Urbanismo que se decantó a favor de la opción del Plan Especial. 
Asimismo, se sugirió la innecesaridad de aportar los informes previos necesarios para el Plan 
Especial puesto que ya están informados por la propia Conselleria de Infraestructuras, 
Territorio y Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del Júcar en la Evaluación 
Ambiental Estratégica de la revisión del Plan General de Burriana propuesto y publicado en el 
DOCV núm 6747 de 3 de abril de 2012). En este sentido se adjuntan los informes de la 
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del 
Júcar en el apartado de anexos. 

 

A tal efecto, seguidamente se procede a referenciar las características principales de la 
actuación, así como a efectuar distintas observaciones que motivan o sirven de base a que se 
considere que nos encontramos ante un supuesto de implantación de una actividad terciaria o 
de servicios asimilable a los supuestos amparados por los artículos 25 y 27 de la LSNU.  
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Características básicas de la actuación objeto de autorización  

 

- Clasificación/calificación urbanística: Suelo No Urbanizable Común - Actividad principal 
propuesta: Acampada temporal como actividad anexa a otras de origen recreativo/ocio. 

 

(Se acompaña plano de localización y distribución de la actuación)  

 

Motivación y objeto del Plan Especial  

En principio y específicamente, la  actividad terciaria y de servicios ante la que nos 
encontramos no se encuentra relacionada en el Artículo 27 de la LSNU, más concretamente 
entre las definidas en su apartado 2º, si bien, de la filosofía que inspira la ley y dicho precepto 
(en relación con el artículo 25) deducimos, no sólo que no nos encontramos ante un “numerus 
clausus” de usos terciarios o de servicios, sino que la actividad propuesta (terciaria/acampada) 
es un uso perfectamente encuadrable y admisible para un emplazamiento fuera del medio 
urbano (por los motivos que anteriormente hemos expuesto). 

 

Apuntamos en primer lugar a dicha conveniencia y oportunidad, por cuanto dicha activada 
terciaria ha de situarse, lo suficientemente lejos del área urbana a fin de minorar sus inevitables 
molestias y lo suficientemente cerca de la playa por razones de conveniencia económica de 
aquellos negocios locales que sirven de complemento y de asistencia de servicios, aun dada su 
temporalidad.  

 

La normativa aplicable apunta a establecer lógicos criterios de localización, distribución y 
cuantitativos a fin de atemperar las molestias inherentes a su emplazamiento, a lo que se suma 
la carencia de espacios públicos capaces de albergar estos usos terciarios.  

 

En el presente supuesto el emplazamiento seleccionado se localiza sobre Suelo No 
Urbanizable Común, por lo que en conjunción con la normativa urbanística aplicable (LSNU) se 
precisaría la obtención con carácter previo, de la Consellería competente, de autorización de 
uso y aprovechamiento, es decir, ha de ser otorgada una Declaración de Interés Comunitario 
(DIC) que permita su emplazamiento en el medio rural.  

 

Por otra parte para el desarrollo de dicha actividad sería necesaria una superficie tan grande 
que no es posible encontrarla en suelo urbano, ni es posible disponer de un suelo urbanizable 
de semejante tamaño, con las características requeridas de la propia actividad, por su 
temporalidad, su cercanía a la playa y a la zona portuaria y náutico recreativa, y en un entorno 
rústico que favorece el aspecto general de la acampada. 

 

En otro orden de cosas y en lo referente al carácter reglado de la autorización previa (DIC), 
señalar que algunas actividades de las contempladas en la LSNU, son definidas en términos 
que dan pie a la discrecionalidad interpretativa al incorporar conceptos jurídicos indeterminados 
(como por ejemplo, la mayor oportunidad y conveniencia de la localización propuesta frente a 
otras zonas, industrias de baja rentabilidad, …, etc.) y, en consecuencia, entra en juego 
directamente la denominada como “discrecionalidad estratégica” (expresivo de ello es la 
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doctrina contenida en la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 29 de enero de 2003 –
referida a la legislación anterior de Suelo No Urbanizable-), que en un supuesto como el 
presente debe presidir la decisión a adoptar por las distintas Administraciones Actuantes.”  

 

La actividad misma se ve favorecida en su desarrollo y resultado por las condiciones del medio 
rural. Es decir, el entorno circundante proporciona un valor añadido a los servicios prestados. 
Es más, podemos extraer dos notas más a adicionar a la necesidad o conveniencia del 
emplazamiento en el medio rural: el beneficio que a su vez aportan a ese medio, que evita su 
degradación socioeconómica (véase lo señalado por el Artículo 13.1 de la LS de 2007, 
comentado anteriormente), y la exigencia de sostenibilidad, para que el desarrollo no se 
consiga a costa de los valores medioambientales. 

 

Por tanto, la ordenación de estas actividades mixtas tiene un componente de innovación 
evidente, en la medida en que las actividades propias de acampada temporal solo pueden 
implantarse en suelos no urbanizables, pero a los que no les son de aplicación las regulaciones 
propias de las Declaraciones de Interés Comunitario, a juicio de los órganos urbanísticos 
autonómicos, conforme a las normas vigentes, pero que no pueden quedar sin regulación. Así, 
nuestro Código Civil nos dice que las normas se interpretarán atendiendo fundamentalmente al 
espíritu y finalidad de aquéllas, procediendo la interpretación analógica cuando éstas no 
contemplen un supuesto específico, pero regulen otro semejante entre los que se aprecie 
identidad de razón (Arts. 3 y 4 del Código Civil).  
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2. OBJETO  

 

El presente documento tiene por objeto el desarrollo de un PLAN ESPECIAL de promoción 
pública para la delimitación en suelo no urbanizable común de una zona de suelo terciario 
destinado a acampada temporal como actividad anexa a otras de origen recreativo/ocio y 
aparcamiento vinculado. 

 

3. EMPLAZAMIENTO DEL ÁREA DE ACTUACIÓN.-  

 

El área afectada por el Plan Especial comprende fincas rústicas situadas en SUELO NO 
URBANIZABLE COMÚN, en el término municipal de Burriana, en el ámbito conocido como 
Jardines de la Malvarrosa, delimitado al norte por el camino del Grao, al sur por el camino 
Hondo, al oeste por la Avda. Unión Europea, al este por la zona delimitada en la resolución del 
Director General de Evaluación Ambiental y Territorial de 3 de julio 2013 aprobatoria del 
Estudio de Inundabilidad del tramo final del río Vero, cerca de la Avda. Cañada Blanch. 

Se corresponde parcialmente con el ámbito del SUB R-6 de la Versión Preliminar del Plan 
General. 

Las parcelas rústicas pertenecen a los polígonos catastrales 15, 16 y parte del 41 del municipio 
de Burriana, comprendiendo 395 referencias catastrales. 
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4. MARCO JURIDICO Y URBANÍSTICO DE LA ACTUACIÓN.  

El Ayuntamiento de Burriana está comprometido en los últimos años en el fomento de una 
política turística en su término municipal solvente y rigurosa. Una parte importante de esa 
política es el impulso de actividades encaminadas a la atracción de gran público a fin de dar a 
conocer la ciudad de Burriana. Un ejemplo de ello es el festival Arenal Sound que se celebra a 
finales de julio y primeros de agosto, el cual atrae a 60.000 personas durante seis días, de las 
cuales 45.000 personas acampan en recintos habilitados a tal efecto, en el Arenal de Burriana 
y en la zona conocida como Jardines de la Malvarrosa. También se pretenden celebrar otros 
eventos como el Sport Break Meeting Beach13. 

 

Por ello, la Corporación ha asumido la responsabilidad de redactar un Plan Especial donde 
encuentren cabida actuaciones que permitan la compatibilidad del uso no urbanizable con la 
acampada temporal, mientras se tramita y aprueba la versión preliminar del Plan General de 
Burriana, siempre y cuando se atengan a los más estrictos controles de legalidad y respeto a 
los condicionantes medioambientales y territoriales. 

 

En este orden de cosas, nos encontramos ante una iniciativa que tiene un doble objetivo de 
satisfacción de intereses públicos y privados. La propuesta nace de la necesidad de regular un 
fenómeno creciente en la provincia que es el turismo de festivales. 

 

El destino de ese suelo permitirá a la vez mejorar el aspecto que actualmente presenta por 
abandono de los usos agrícolas, puesto que su habilitación para acampada asegura el 
mantenimiento anual de la zona. 

 

De ahí que la promoción de este Plan Especial sea impulsada de común acuerdo por el 
Ayuntamiento de Burriana y por la iniciativa privada con el fin de crear un área compatible con 
el uso rustico común, capaz de satisfacer ambos intereses.  

 

De acuerdo con estas manifestaciones, hay una serie de consideraciones jurídico-urbanísticas 
previas a tener en cuenta para la implantación de un espacio terciario y de servicios. 

 

El amparo legal para la tramitación del presente Plan Especial en SNU lo encontramos: 

 

El Artículo 38 de la Ley 16/2005 de 30 de Diciembre de la Generalitat Valenciana, Ley 
Urbanística Valenciana (LUV) establece que el territorio de la Comunitat Valenciana se 
ordenará mediante los instrumentos regulados en la legislación autonómica sobre ordenación 
del territorio y protección del paisaje.  

 

La vigente Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable, en su 
Artículo 11.b) determina que los planes urbanísticos fijarán la delimitación de zonas en el suelo 
no urbanizable. 
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El Artículo 18.1.d) de la LSNU indica que los planes urbanísticos o territoriales con capacidad 
para ordenar usos en suelo no urbanizable común, delimitarán zonas en las que, 
excepcionalmente, pudieran implantarse actividades industriales, productivas, terciarias o de 
servicios, de necesario emplazamiento en el medio rural o que requieran una posición aislada 
en el territorio. 

 

Es el Artículo 25 de la LSNU el que concreta que podrá ser el Plan Especial para la 
implantación de usos el que regule la excepcional implantación de actividades industriales, 
productivas y terciarias o de servicios. 

 

El Artículo 27 de la LSNU, en sus apartados 2.b) y 2.c) determina que sólo podrán tramitarse 
actuaciones para la implantación de centros recreativos, deportivos y de ocio, cuando se 
acredite suficientemente la procedencia de su implantación en suelo no urbanizable por estar 
íntimamente relacionados con las características del entorno natural y siempre que colaboren a 
la sostenibilidad y el mantenimiento del medio rural y de campamentos de turismo e 
instalaciones similares o equivalentes de carácter turístico que cumplan los requisitos que les 
imponga su regulación específica y no propicien, por sus características y emplazamiento, la 
formación de núcleos de población o de características urbanas. 

 

El Artículo 27.3 de la LSNU establece que en caso de implantación de actividades de servicios 
en suelo no urbanizable mediante Plan Especial, será éste el que regule las condiciones de 
parcela más adecuadas a la prestación del servicio y a la adecuación del entorno. (Esta norma 
ha sido ratificada y ampliada en el reciente Decreto Ley 2/2010, de 28 de Mayo, sobre medidas 
urgentes por agilizar al desarrollo de actividades productivas y la creación de empleo, a través 
de su artículo 2, apartado 4).  

 

El Artículo 32 de la LSNU indica que los usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable 
común que sean objeto de asignación mediante planes especiales no requerirán su posterior 
declaración de interés comunitario. 

 

El Artículo 75 de la LUV define el Plan Especial como el instrumento de ordenación que 
complementa, desarrolla, mejora o modifica el planeamiento general y parcial. En este caso su 
objeto es satisfacer el fin público de disponer de un área de uso terciario y de servicios 
complementaria para desarrollo de actividades recreativas y de ocio, singulares y temporales, y 
que a criterio de esta Corporación sean beneficiosas para la ciudad de Burriana.  

 

El Artículo 76 de la LUV establece la documentación que deberán contener los Planes 
Especiales, que debemos poner en relación en el Artículo 183 del Reglamento de Ordenación y 
Gestión Territorial y Urbanística de la Comunidad Valenciana (ROGTU).  
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Contenido del Plan Especial 

 

a) Parte sin eficacia normativa: 

- Documento de información: documentación gráfica y escrita. 

- Memoria descriptiva y justificativa. 

 

b) Parte con eficacia normativa: 

- Normas Urbanísticas. 

- Planos de ordenación. 

 

Condiciones de integración territorial:  

 

Los aspectos más importantes que la nueva ordenación requieren son:  

 

 Medidas de protección ambiental: Dado que el Plan Especial supone la regulación del 
uso de una zona clasificada como Suelo No Urbanizable Común, sería exigible la 
Evaluación de Impacto Ambiental y la tramitación de un Estudio de Integración 
Paisajística en virtud de lo previsto en el Artículo 48.4.e) del Decreto 120/2006 de 11 de 
agosto, que aprueba el Reglamento de Paisaje de la Comunidad Valenciana, por ser el 
presente Plan Especial un documento sometido a Evaluación de Impacto Ambiental al 
amparo de lo dispuesto en el Anexo I, 8. g) 3. del Decreto 162/1990 de 15 de octubre 
del Consell de la Generalitat, por el que se aprobó el Reglamento para la ejecución de 
la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto Ambiental, según redacción 
dada por Decreto  32/2006, de 10 de marzo (DOGV 5218 de 14/03/06). 

 

No obstante, en marzo de 2.012 se expusieron los documentos de evaluación 
ambiental estratégica de la revisión del Plan General los cuales están ya incluidos, 
analizados y resueltos en el Documento de Referencia de la Consellería de 
Infraestructuras, Medioambiente y Territorio de la Comunidad Valenciana. En ellos, la 
versión preliminar del Plan General, determina como suelo urbanizable la zona 
conocida como Jardines de la Malvarrosa, reflejada en el documento de planos. 

 

Al respecto se somete a consideración de la Dirección General de Calidad Ambiental y 
Territorial la innecesaridad de nueva Declaración de Impacto Ambiental, y nuevo 
estudio de Integración paisajística, por su limitada temporalidad y su menor impacto 
que una zona residencial y su reversibilidad al ser todo elementos desmontables. 
Asimismo se incorporan como anexos al presente Plan Especial los informes 
preceptivos sobre la misma zona de actuación de la Conselleria de Infraestructuras, 
Territorio y Medio Ambiente y la Confederación Hidrográfica del Júcar. 
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 Criterios de desarrollo y delimitación del uso terciario propuesto en función de los 
estándares de ocupación regulados por las Normas que se acompañan en el Plan 
Especial. 

 

 Determinaciones de conexión y, en su caso, ampliación de la red de infraestructuras de 
servicios: las necesarias establecidas en el Artículo 25.3 de la LSNU.  
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5. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL ÁREA DE ACTUACIÓN Y DE LAS 
EDIFICACIONES EXISTENTES.  

 

La superficie de la zona que se delimita es de 861.966 m2 y está integrada por fincas rústicas 
de las que aproximadamente un 10% están destinadas a terrenos de cultivo y el restante 90% 
está abandonada y sin cultivo debido a las expectativas generadas por la presentación del PAI 
Jardines de la Malvarrosa a principios de los años 2.000. La superficie es sensiblemente plana 
con ligerísima pendiente hacia el sureste.  

 

Existe una red de acequias de riego/drenaje que circunda de oeste a este que atraviesa toda la 
superficie y que desembocan en 8 registros de 1,2 m. de diámetro en la Avda Cañada Blanch y 
de ahí se vehiculan a través de las acequias de “l’Ull de la Vila”, “El Rajoli” y “Rodrigo” hacia el 
mar. Se acompaña plano que refleja su trazado. 

 

El ámbito del Plan Especial está afectado por una vía pecuaria, concretamente la "Colada de 
los Caminos de Carnicer y Caminás". La Colada de los Caminos de Carnicer y Caminás 
discurre por la esquina noroeste de los terrenos incluidos en el Plan Especial, concretamente 
coincide en su trazado con el denominado "Camí dels Quarts" y con parte del Camí Fondo. La 
longitud afectada de vía pecuaria es de 339 m y tiene una anchura de 6 m. Esta colada se 
utiliza como vial de tráfico rodado y se encuentra asfaltada en su totalidad. 

 

No existen líneas aéreas ni subterráneas en baja o media tensión que atraviesen la zona 
prevista acampada.  

 

No existen infraestructuras de telecomunicaciones municipales en las proximidades de la 
actuación. 

 

Se acompaña estudio de inundabilidad, que reflejan los riesgos de inundabilidad realizado con 
datos hídricos de cabecera de cuenca, sobre cartografía Lidar del ICV, para los meses de julio 
y agosto. 
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El Festival ARENAL SOUND en su primera edición y segunda, se realizó íntegramente con 
acampada en el Arenal de Burriana. Ello originó que el impacto sobre una parte de la playa 
fuera excesivo. 

 

Por ello, la Corporación Municipal decidió la conveniencia de tramitar los instrumentos de 
ordenación necesarios para posibilitar el traslado de la mayor parte de la acampada a la zona 
conocida como Jardines de la Malvarrosa. Con ello se cumplirán varios objetivos: 

 

1) Trasladar parte de los acampados a la zona del Grao, y con ello que los negocios allí 
instalados se vieran beneficiados por ello. 

2) Descongestionar la zona de playa justo enfrente del Arenal y ampliar la zona de playa 
utilizada. 

3) Descongestionar los viales utilizados por la dispersión geográfica de los vehículos 
asistentes. 

4) Crear un punto de concentración lo suficientemente importante en caso de emergencia 
y necesidad de evacuación, equidistante con las dos acampadas y junto a vías de 
evacuación. 

5) Generar ingresos a propietarios de las fincas ocupadas, en sustitución de los cultivos 
de cítricos. 

6) Limpieza de fincas abandonadas. Así como de todas las acequias que las atraviesan. 

 

A modo de ejemplo la superficie que en la actualidad pretende ocupar la Acampada Jardines 
de la Malvarrosa para el festival Arenal Sound en su edición del 2013 fue de 340.346 m2 y la 
superficie ocupada para el parking es de 77.516 m2, de uso exclusivo para los acampados en 
Jardines, esto hace un total de de 417.862 m2. Dicha superficie está compuesta por un total de 
167 parcelas y pertenecen a un total de 102 propietarios diferentes. 

 

No obstante lo anterior, el interés de esta Corporación es que el ámbito de actuación del 
presente Plan Especial sea para la totalidad del área conocida como Jardines de la Malvarrosa, 
al fin de permitir el incremento y la mejora de aparcamientos/acampada en futuras ediciones 
del /los Festivales.  

 

 

La fotografía adjunta recoge el estado actual del área. 
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Estructura de la propiedad 

El ámbito de compatibilidad de usos que se pretende y cuya intención se ha recogido en 
páginas anteriores es el delimitado al oeste por la Avda. Unión Europea, al este por la zona 
delimitada en la resolución del Director General de Evaluación Ambiental y Territorial de 3 de 
julio 2013 aprobatoria del Estudio de Inundabilidad del tramo final del río Vero, cerca de la 
Avda. Cañada Blanch, al sur por el camino Hondo y al norte por el camino del Grao, a fin de 
proveer de una mayor flexibilidad a las zonas, ya que al tratarse de propiedades privadas, 
puede que deseen o no su alquiler para el uso propuesto, con lo cual la geometría de la zona 
podrá variar en los años siguientes. La imagen adjunta recoge la estructura de la propiedad.  
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6. DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS DE ORDENACIÓN EN EL ÁREA DE 
ACTUACIÓN. 

El área de actuación totaliza una superficie de 861.966 m2. 

Se mantienen los accesos previstos en las fincas originales, destinando como accesos rodados 
temporales.  

 

6.1 Descripción de los usos y actividades previstos. 

El presente plan especial define los siguientes usos y actividades:  

 

 En la zona terciaria y de servicios 

Se desarrollará la actividad de acampada anexa a las actividades de tipo 
“cultural/recreativo y ocio” al efecto, en las fechas establecidas. En el interior de la zona 
vallada se dispondrá del correspondiente espacio para dotación de servicios: duchas, 
baños químicos, barras, puestos de restauración, espectáculos al aire libre con música 
en directo, venta de fichas, carga de móviles, servicios médicos, aparcamiento de 
unidades de bomberos y servicios de policía, puestos de información, casetas de 
seguridad, zonas de aparcamiento para los vehículos de los restauradores y para carga 
y descarga.  

Este uso podrá funcionar de forma independiente o anexa al uso de ocio que se pueda 
establecer. 

 

 En la zona de aparcamiento 

Se dispondrá aparcamiento al aire libre con una dotación de espacio destinado para 
albergar plazas de automóviles de dimensiones 4,5 m x 2,5 m y se habilitarán viales de 
circulación de 5 m de anchura. 

 

Debido a que no se puede prever las necesidades y disponibilidad de los terrenos para 
los usos señalizados, no se diferencian las zonas terciaria, de servicios y aparcamiento, 
con la condición de que la zona terciaria y de servicios no superará el 70% de 
ocupación de la superficie total. 

 

 En la red primaria 

Se considera red primaria a la vía pecuaria Nº1 "Colada del Camino de Carnicer y 
Caminás" a su paso por el ámbito del Plan Especial. Queda integrada como paseo de 
una anchura de 6,0 m. 

Se dará prioridad al tránsito ganadero, así como a los usos compatibles y 
complementarios (artículos 16 y 17 de la Ley de Vías Pecuarias). 

 



 

PLAN ESPECIAL  

Magnífic Ajuntament de Burriana 

 

 

003P/IMUS/12/PU-1 
Página 16 de 29 

Fecha de edición: 28/1/14 – Ed:5 

 

6.2 Red viaria y accesibilidad.  

El ámbito sobre el que se desarrolla el Plan Especial, se encuentra lindando con el Camino 
Hondo y el camino del Grao, por lo que el acceso se podrá llevar a cabo tanto a través de la 
carretera del Puerto como de la Carretera del Grao. El Camino Hondo tiene una anchura actual 
de 5 metros, la Carretera del Puerto (o Avda. Jaime Chicharro) 12 m y el camino del Grao 10 
m. 

La vía pecuaria Nº1 "Colada de los Caminos de Carnicer y Caminás" tendrá consideración de 
red primaria. Dicha vía pecuaria discurre por la esquina noroeste de los terrenos incluidos en el 
Plan Especial, concretamente coincide en su trazado con el denominado "Camí dels Quarts" y 
con parte del Camí Fondo. La longitud afectada de vía pecuaria es de 339 m y tiene una 
anchura de 6 m. Esta colada se utiliza como vial de tráfico rodado y se encuentra asfaltada en 
su totalidad. Se dará prioridad al tránsito ganadero, así como a los usos compatibles y 
complementarios. Además se colocará señalización vertical de prohibido circular a más de 30 
km/h y señalización de peligro "paso de animales domésticos". 

Se dispondrán accesos en el perímetro de la zona de actuación, que comunicarán el ámbito 
con la Avda. Unió Europea, Avda. Cañada Blanch, camino del Grao y camino de Novenes.  

También se dispondrán accesos en los caminos rurales que atraviesan la zona de actuación. 

No hay actuaciones a realizar en accesos, exceptuando las propias de señalización, así como 
la disposición de personal de indicación en cada acceso a la ciudad de Burriana, y en la zona 
de aparcamiento, para proceder a organizar los vehículos y los autobuses. 

 

6.3 Condiciones de uso 

La acampada será de uso privado, correspondiendo a la Dirección establecer las normas de 
régimen interno sobre uso de servicios e instalaciones. 

Debido que se pretende dar un uso como acampada se ajustará en la medida de lo posible al 
Decreto 119/2002, de 30 de julio, del Gobierno Valenciano, Regulador de los Campamentos de 
Turismo de la Comunidad Valenciana. 

Se prohíbe expresamente la instalación por parte de los usuarios de la acampada de 
elementos que no se correspondan con los de uso temporal, propio y habitual de la estancia en 
los campings y/o perjudiquen la imagen turística del establecimiento. Concretamente, no se 
podrán instalar en las parcelas suelos, vallas, fregaderos, electrodomésticos y cualquier otro 
elemento que por su fijación transmita una imagen de permanencia en el camping, 
constituyendo su instalación por el cliente causa suficiente para la resolución del contrato de 
alojamiento, cualquiera que fuere su modalidad, sin derecho a indemnización alguna. 

 

6.4 Infraestructuras propuestas 

Según el Art. 25.3 de la LSNU: 

Artículo 25. Actividades industriales, productivas y terciarias o de servicios. 

3. La implantación de estos usos en el suelo no urbanizable exige su previa declaración de 
interés comunitario en los términos previstos en esta Ley. Estas actividades han de contar con 
sistemas de abastecimiento de agua potable, saneamiento y depuración de aguas residuales y 
recogida y gestión de residuos. 

 



 

PLAN ESPECIAL  

Magnífic Ajuntament de Burriana 

 

 

003P/IMUS/12/PU-1 
Página 17 de 29 

Fecha de edición: 28/1/14 – Ed:5 

Es por ello, que se dotará a la acampada de los siguientes servicios: 

 

Abastecimiento de agua: 

En la zona terciaria y de servicios estará garantizado el suministro de agua. El agua irá 
destinada al suministro de los servicios higiénicos, por lo que no será necesario que disponga 
de las condiciones exigidas para el consumo humano, si bien debe cumplir con las 
características sanitarias para uso de higiene personal. 

Cuando no exista abastecimiento de agua procedente de una red general, será preceptivo 
disponer de una instalación de extracción de agua mediante perforación y equipo de presión de 
agua con el fin de dotar de presión suficiente a las instalaciones de consumo de agua.  

 

Tratamiento y evacuación de aguas residuales 

La red de saneamiento de los servicios higiénicos que necesiten de evacuación de aguas (tales 
como duchas, casetas de baños con conexión a red..) estará conectada a la red general 
municipal de alcantarillado. 

Las aguas negras procedentes de los baños químicos y de las casetas de baños sin conexión a 
red, serán almacenadas en depósitos, vaciados diariamente por una empresa autorizada que 
se encargará de su extracción y transporte a la depuradora municipal.  

 

Energía eléctrica 

La zona destinada a acampada dispondrá de electricidad para dar servicio al alumbrado 
general e infraestructuras necesarias. 

En el caso de que no exista la posibilidad de suministro eléctrico a través de la red, se podrá 
dar servicio eléctrico mediante la instalación de grupos electrógenos de potencia adecuada a 
los consumos eléctricos de las infraestructuras. 

Las parcelas de la zona de acampada no tendrán suministro de electricidad debido a que sólo 
serán ocupadas por tiendas de campaña.  

 

Recogida y gestión de residuos 

Deberá establecerse un servicio de recogida diaria de basuras, almacenamiento de residuos, 
vaciado y retirada de los elementos de almacenamiento. 

 

6.5 Dotación de aparcamientos 

En la zona destinada a aparcamiento se establecerá un ratio mínimo de 1 plaza/8 personas 
debido a que una gran cantidad de campistas utilizan autobuses y trenes para su traslado. 

 

6.6 Innecesaridad de servicios 

No será necesario disponer de supermercado o zona de venta de víveres debido a la existencia 
a menos de 500 metros de un supermercado. 

No será necesario disponer de petanca ni parque infantil porque el perfil de los usuarios de la 
acampada no demanda dichos servicios. 
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Tampoco se dispondrá de lavadoras, secadoras automáticas ni planchas debido a que las 
estancias no superarán los 7 días de acampada. 

No será obligatorio instalar lavadero de coches por la corta duración de las estancias y la 
proximidad de lavaderos en la zona. 

No será necesaria la recogida y la entrega diaria de la correspondencia debido al carácter 
temporal de las instalaciones. 

No será necesario instalar fregaderos para las parcelas porque los campistas no podrán 
preparar comidas en el interior del recinto. 

Tampoco serán necesarios lavaderos debido a la escasa duración de la actividad de la 
acampada. 

No se instalarán bañeras ni vestidores para bebés porque el perfil de los usuarios de la 
acampada no demanda dichos servicios. 

 

6.7 Accesibilidad  

No será necesario que la zona de acampada cumpla con los parámetros de accesibilidad 
exigibles por la normativa autonómica debido a que se opta por considerar como acampada 
accesible la más cercana a la playa del Arenal de Burriana, con el fin de facilitar a los 
discapacitados su movilidad y disminuir recorridos. 

 

6.8 Regulación de usos 

En las normas urbanísticas se regulan las condiciones a cumplir en la zona de acampada y 
aparcamiento. La zona destinada a espectáculos públicos al aire libre se regulará según la 
normativa que le es de aplicación. 
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7. EQUIPO REDACTOR  

El presente instrumento urbanístico ha sido redactado por Montoliu&Asc, Ingenieria y 
Arquitectura, S.L. 

 

Burriana, Enero de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Montoliu Selma 

Ingeniero Superior Industrial 

Colegiado nº 1.577 
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II. PLANOS DE INFORMACIÓN  

 

Plano 1/PU-1.- Situación.  

Plano 2/PU-1.- Ámbito del Plan Especial.  

Plano 3/PU-1.- Calificación actual según PGOU vigente.  

Plano 4/PU-1.- Calificación futura.  

Plano 5/PU-1.- Catastral.  

Plano 6/PU-1.- Plano de acequias de drenaje en relación con el estudio de inundabilidad.  

Plano 7/PU-1.- Plano de acampada y parking para la edición de 2.013*.  

Plano 8/PU-1.- Plano de instalación de abastecimiento de agua.  

Plano 9/PU-1.- Plano de instalación de evacuación de aguas residuales.  

Plano 10/PU-1.- Plano de instalación eléctrica.  

Plano 11/PU-1.- Plano de recogida y gestión de residuos.  

 

 

*Nota: a modo de ejemplo se adjuntan los planos del nº 7/PU-1 al nº11//PU-1, de ordenación 
orientativa con los servicios e infraestructuras de la zona ocupada para el año 2013 con una 
estimación de 30.000 campistas. 
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B. PARTE CON EFICACIA NORMATIVA 

 

III. NORMAS URBANÍSTICAS 

 

TÍTULO PRIMERO: USOS 

 

Artículo 1.1. Usos permitidos 

Los usos permitidos son los que establece el Plan General y, excepcionalmente, se amplían a 
los siguientes: 

Acampada: en el interior de la zona vallada se permitirán los siguientes usos: duchas, baños 
químicos, barras, puestos de restauración, espectáculos al aire libre con música en directo, 
venta de fichas, carga de móviles, servicios médicos, aparcamiento de unidades de bomberos y 
servicios de policía, puestos de información, casetas de seguridad, zonas de aparcamiento 
para los vehículos de los restauradores y para carga y descarga. 

Aparcamiento: en la zona habilitada para aparcamiento sólo se permitirá el uso de 
aparcamiento y pasillos de circulación de vehículos. 

Espectáculos al aire libre: sus condiciones de uso serán reguladas mediante ordenanza 
municipal. 

 

Artículo 1.2. Usos no permitidos 

En la zona de aparcamiento y en el resto de zonas situadas fuera del perímetro vallado no se 
permite ningún tipo de uso fuera de los permitidos en la nueva revisión del Plan General. 

 

TÍTULO SEGUNDO: DEL RÉGIMEN DE OCUPACIÓN DEL SUELO, AFOROS Y DOTACIÓN 
DE APARCAMIENTOS 

Artículo 2.1. Régimen de ocupación 

Las tiendas de campaña e infraestructuras anexas situadas dentro del perímetro vallado del 
ámbito no podrán superar el 75% de la superficie de la acampada. El 25% restante se 
destinará a viales interiores y espacios libres. 

La superficie dedicada a zona de acampada estará dividida en parcelas delimitadas mediante 
hitos, marcas o sombras realizados con materiales de procedencia agrícola o vegetal para 
minimizar el impacto visual. 

 

Artículo 2.2. Aforos 

La capacidad estimada de alojamiento de la acampada se determinará en razón a un promedio 
de 6 metros cuadrados de superficie total vallada de acampada por persona como mínimo, 
habiéndose tenido en cuenta la orografía del terreno. No obstante, atendiendo a razones de 
seguridad, salubridad, sostenibilidad y equilibro, cabrá limitar justificadamente el aforo máximo 
de acampada. 

 

Artículo 2.3. Dotación de aparcamientos 

En la zona destinada a aparcamiento se establecerá un ratio mínimo de 1 plaza/8 personas.  
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TÍTULO TERCERO: ORDENANZAS PARTICULARES  

CAPÍTULO PRIMERO: DE LA ZONA DE ACAMPADA 

SECCIÓN PRIMERA: Dotación de servicios 

Artículo 3.1. Servicios de restauración 

Se dispondrá al menos un puesto de de suministro de comida y bebida. Las instalaciones serán 
desmontables. 

 

Artículo 3.2. Servicios higiénicos 

Las acampadas dispondrán de servicios higiénicos independientes según sexos, ubicados en 
lugares adecuados del local, separados debidamente del resto de las instalaciones del recinto. 

 

a. WC y lavabos 

Hasta los primeros 100 usuarios la dotación mínima será de 1 inodoro y 1 lavabo en el aseo de 
señoras y 1 inodoro, 1 lavabo y 1 urinario en el de caballeros. 

Cuando el aforo sea superior a 100 personas, la dotación mínima se incrementará por cada 
100 personas de aforo o fracción, en 1 inodoro en el de señoras y 1 urinario o inodoro en el de 
caballeros, debiéndose compartimentar en este caso los inodoros. 

Con aforo de más de 3000 personas, se incrementará el número de inodoros establecido con 
carácter general para cada sexo, a razón de uno por cada 500 personas o fracción; el número 
de lavabos se incrementará a razón de uno por cada 1000 personas o fracción. En los aseos 
de caballeros las dotaciones incrementadas serán de urinarios e inodoros. 

El número de urinarios en los aseos de caballeros no podrá ser superior al doble del de 
inodoros. 

Los WC podrán ser de tipo químico sin conexión a red. En este caso, se deberá asegurar su 
extracción y limpieza periódica. 

 

b. Duchas 

Para las duchas, se adoptará el criterio de 1 ducha por 900 metros cuadrados de superficie 
total de acampada. 

Las duchas podrán ser comunitarias. 

En cuanto al suministro de agua caliente, sólo será obligatorio en el caso en que la acampada 
se desarrolle entre octubre y abril, quedando el resto de los meses eximido de este 
cumplimiento. 

 

Artículo 3.3. Recepción o zona de acreditaciones. 

La recepción o zona de acreditaciones tendrá una superficie adecuada a la capacidad de la 
acampada. Estará próxima a la entrada principal y permanentemente atendida por personal 
idóneo que facilitará a los clientes cuanta información necesiten sobre la contratación de los 
servicios. 
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Artículo 3.4. Servicio de vigilancia. 

Se establecerá un servicio de vigilancia permanente adaptado a la extensión y capacidad de la 
acampada. 

 

Artículo 3.5. Servicios sanitarios. 

Se dispondrá, como mínimo de un puesto de servicios sanitarios que estará dimensionado de 
acuerdo con la capacidad de la acampada. 

 

Artículo 3.6. Servicio de custodia de valores. 

Las acampadas estarán dotadas de un servicio de custodia de valores. 

 

Artículo 3.7. Sistema de seguridad y protección. 

La zona de acampada deberá disponer de medidas e instalaciones de prevención, protección y 
seguridad para casos de incendio, inundación u otras emergencias. 

En particular, contará: 

 Con un Plan de Emergencia y Autoprotección, redactado por técnico competente y 
ajustado a las disposiciones vigentes, en el que se contemplen las diferentes hipótesis 
de emergencia y los planes de actuación para cada una de ellas, así como las 
condiciones de uso y mantenimiento de instalaciones afectas al Plan. 

 El Plan de Emergencia y Autoprotección justificará, en todo caso, la hipótesis de riesgo 
de inundación de forma que, para un caudal asociado a un periodo de retorno mínimo 
de 100 años, no se permitirá que el calado del agua supere los 0'80 metros, ni que la 
velocidad máxima del agua exceda los 0'50 m/seg. Asimismo, y para dicho caudal, se 
garantizarán las condiciones necesarias que permitan la evacuación rápida, completa y 
segura de las personas, indicándose expresamente el tiempo de evacuación requerido. 

 Con extintores de tipo polvo polivalente y de capacidad de 6 kg en zonas críticas, 
zonas de servicios y junto a grupos electrógenos. 

 Con alumbrado de emergencia autónomas en los lugares previstos para la salida de 
personas y vehículos en caso de incendio. Su autonomía mínima será de 1 hora. 

 Con planos de señalización de los lugares de ubicación de los extintores, y de las 
salidas de emergencia y vías de evacuación a zonas seguras, acompañados de los 
correspondientes pictogramas que indiquen su situación. 

 Con salidas de emergencia o vías de evacuación a zonas seguras debidamente 
señalizadas, a razón de 1,2 m de anchura de salidas por cada 400 personas, con 
anchura mínima de todas las salidas de 3 metros. 

 El almacenaje de materiales líquidos o sólidos inflamables, especialmente botellas de 
gas, se efectuará con las correspondientes medidas de seguridad, según la normativa 
vigente. 
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SECCIÓN SEGUNDA: Infraestructuras necesarias 

Artículo 3.8. Suministro de agua 

En la superficie de la acampada estará garantizado el suministro de agua. El agua irá 
destinada al suministro de los servicios higiénicos, por lo que no será necesario que disponga 
de las condiciones exigidas para el consumo humano, si bien debe cumplir con las 
características sanitarias para uso de higiene personal acreditando dicha condición mediante 
análisis anual de laboratorio autorizado por la Conselleria de Sanidad de la Generalitat 
Valenciana. 

Cuando no exista abastecimiento de agua procedente de una red general, será preceptivo 
disponer de una instalación de extracción de agua mediante perforación autorizada por el 
organismo de cuenca y equipo de presión de agua con el fin de dotar de presión suficiente a 
las instalaciones de consumo de agua.  

Se garantizará un caudal mínimo de 7 l/min por cada punto de consumo (ducha o lavabo) 
instalada. 

 

Artículo 3.9. Suministro de electricidad. 

La zona destinada a acampada dispondrá de electricidad para dar servicio al alumbrado 
general e infraestructuras necesarias. 

En el caso de que no exista la posibilidad de suministro eléctrico a través de la red, se podrá 
dar servicio eléctrico mediante la instalación de grupos electrógenos de potencia necesaria. 

Los grupos electrógenos quedarán vallados en todo su perímetro y se prohibirá su acceso a los 
campistas. Exclusivamente en esta zona se podrán instalar depósitos de combustible. 

Se garantizará con un mínimo de 5 lux de intensidad la iluminación en accesos, viales, y zonas 
exteriores de uso común. 

En instalaciones y locales de uso común, vías de evacuación y vías de paso común se 
dispondrá de alumbrado de emergencia. 

Durante la noche permanecerán encendidos puntos de luz que, por su ubicación, faciliten el 
tránsito por el interior. 

 

Artículo 3.10. Tratamiento y evacuación de aguas residuales. 

La red de saneamiento de los servicios higiénicos que necesiten de evacuación de aguas (tales 
como duchas, casetas de baños con conexión a red..) estará conectada a la red general 
municipal de alcantarillado existente en la Avda Cañada Blanch y en la Avda. Unió Europea. 

Las aguas negras procedentes de los baños químicos y de las casetas de baños sin conexión a 
red, serán almacenadas en depósitos, vaciados diariamente por una empresa autorizada que 
se encargará de su extracción y transporte a la depuradora municipal.  

 

Artículo 3.11. Telecomunicaciones. 

Con el fin de proporcionar cobertura de móvil para el público y radio para los servicios de 
emergencia se dispondrá de antenas móviles sobre camión.  
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Artículo 3.12. Vallado y cierre de protección. 

Las acampadas deberán estar cercadas en todo su perímetro. Las vallas o cercas que se 
utilicen deberán ser de materiales que por su disposición y color permitan una integración 
armónica en el entorno. 

La disposición de las vallas de cerramiento tendrá una altura no menor de 2,3 metros. 

 

Artículo 3.13. Viales interiores. 

No se permitirá la entrada de vehículos privados al recinto de la acampada. Sólo se admitirá el 
paso al recinto de acampada de vehículos de mantenimiento de instalaciones, servicios de 
emergencia, servicios sanitarios, servicios de recogida de basuras y proveedores de comidas y 
bebidas. 

La anchura mínima de los viales interiores de circulación de vehículos de mantenimiento y 
emergencia será de 3,5 metros libres de cualquier obstáculo y se respetarán los radios de giro 
para facilitar la maniobrabilidad. 

Se dispondrán pasillos de evacuación peatonal de acuerdo con el Apartado 4 del Documento 
Básico SI 3 del Código Técnico de la Edificación. 

El firme será duro y compacto, manteniendo la integración con su entorno o medio natural. 

 

Artículo 3.14. Construcciones. 

No se permitirá la instalación de elementos o construcciones de carácter fijo en altura. Todas 
las instalaciones serán desmontables o móviles y deberán desmantelarse en su totalidad al 
término de la duración de la acampada. 

 

Artículo 3.15. Recogida de Residuos Sólidos propios de la actividad. 

Deberá establecerse un servicio de recogida diaria de basuras, almacenamiento de residuos, 
vaciado y retirada de los elementos de almacenamiento. 

La capacidad mínima de almacenamiento de residuos será de 0,3 kg por persona y día (0,75 
metros cúbicos por persona y día). Dicho almacenamiento se podrá llevar a cabo mediante 
contenedores o unidades compactadoras. 

Se deberá disponer de personal de limpieza del recinto. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: DE LA ZONA DE APARCAMIENTO 

Artículo 3.16. Plaza de aparcamiento 

Las dimensiones de las plazas de aparcamiento reservadas serán de 4,5 metros de longitud y 
2,5 metros de anchura como mínimo. 

 

Artículo 3.17. Accesos y circulación de vehículos 

La zona de aparcamiento dispondrá de accesos de comunicación con la red viaria pública. 

Asimismo, se dispondrán viales internos de circulación de 5 metros de anchura. 
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TÍTULO TERCERO: CORRECCIÓN DE DEFICIENCIAS  

Artículo 3. Corrección de deficiencias 

Debido a que en la zona de actuación existen acequias de riego, antes de la instalación de la 
acampada se procederá a su limpieza. 

Cuando exista un desnivel entre las acequias y el terreno circundante, se procederá a su 
vallado y se habilitarán pasos en las zonas de circulación. 

Se adecuarán los caminos existentes en el caso de que se encuentren en mal estado, 
procediendo a su compactación o relleno, según el caso. 

Todas las casetas de aperos existentes y recayentes en el interior de la acampada y/o 
aparcamiento serán protegidas mediante vallas desmontables, debido a que su antigüedad y 
estado de abandono puede generar problemas de seguridad si se accede al interior. 

En la vía pecuaria Nº1 "Colada del Camino de Carnicer y Caminás" se dará prioridad al tránsito 
ganadero, así como a los usos compatibles y complementarios. Se colocará señalización 
vertical de prohibido circular a más de 30 km/h y señalización de peligro "paso de animales 
domésticos". 
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IV. FICHA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN.  

 

FICHA DE PLANEAMIENTO 

 

PLAN ESPECIAL EN SUELO NO URBANIZABLE COMÚN  

   

SUPERFICIE TOTAL DE LA ACTUACIÓN:  861.966 m2 

   

ZONIFICACIÓN 

CÓDIGO 
ZONA 

DENOMINACIÓN ZONAS SUPERFICIE EN M2 

 ZONA DE USO MIXTO ( TERCIARIO Y 
DE SERVICIOS) 

861.966 

TOTAL SUPERFICIE: 861.966 

   

EDIFICABILIDAD: 0 m2 de techo / m2 de suelo.  

  

OCUPACIÓN MÁXIMA
ZONA TERCIARIA Y DE SERVICIOS: 

70% de la superficie total 

OCUPACIÓN MÁXIMA
ZONA APARCAMIENTO VINCULADO: 

30% de la superficie total 

  

Tipo de suelo: PRIVADO 
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V. PLANOS DE ORDENACIÓN  

 

Plano 12/PU-1.- Plano de ordenación.  
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VI. ANEXOS 

 

 INFORME DE LA CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL JUCAR 

 INFORME DE LA SECCIÓN FORESTAL DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL 
DE CASTELLÓN EN MATERIA DE VÍAS PECUARIAS 
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